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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones para 
la construcción y reforma de centros y servicios sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2022. (2021063669)

El Decreto 72/2017, de 23 de mayo, establece las bases reguladoras de las subvenciones a 
conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, reforma y 
equipamiento de centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Su capítulo II determina el régimen jurídico específico de las subvenciones destinadas a 
la construcción y reforma de centros y servicios sanitarios de titularidad o disponibilidad 
municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 4 del citado decreto establece que el procedimiento de concesión de las subvenciones 
será de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante orden de la 
consejería competente en materia de sanidad, procedimiento a través del cual se compararán 
las solicitudes presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mimas, de 
acuerdo con los criterios objetivos de otorgamiento. 

No obstante lo anterior, el artículo 23.1 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaria competente por 
razón de la materia. En este sentido mediante Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se 
atribuye a esta Consejería competencias en materia de construcción, reforma, ampliación y 
equipamiento de los Consultorios Locales del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 23.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  Constituye el objeto de la resolución la aprobación de la convocatoria de las subvenciones 
para la construcción y reforma de centros y servicios sanitarios de titularidad o disponibilidad 
municipal de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2022.
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    A efectos de lo dispuesto en esta resolución, se consideran:

  a. Centros sanitarios: los centros de salud y los consultorios locales.

  b. Servicios sanitarios: las helisuperficies.

    Las subvenciones irán dirigidas a financiar, total o parcialmente, los proyectos siguientes: 

  a. Construcción de centros y servicios sanitarios.

  b. Reforma de centros y servicios sanitarios.

2.  Las subvenciones contempladas en esta resolución están reguladas en el capítulo I 
(Disposiciones generales) y en el capítulo II (Construcción y reforma de centros y 
servicios sanitarios de titularidad o disponibilidad municipal de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura) del Decreto 72/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales para la construcción, reforma y equipamiento de centros y servicios sanitarios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 101, de 29 de mayo), modificado por 
Decreto 210/2018, de 28 de diciembre (DOE n.º 7, de 11 de enero de 2019).

Segundo. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones destinadas a financiar los proyectos 
contemplados en el resuelvo anterior las Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con las siguientes particularidades:

 a.  Las entidades beneficiarias con fondos Comunidad Autónoma serán las Corporaciones 
Locales de dos mil o más habitantes, o las de menos de dos mil habitantes que hayan 
percibido financiación de Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) para la 
misma finalidad durante el programa operativo 2007-2013.

 b.  Las entidades beneficiarias con Fondos FEDER serán las Corporaciones Locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de menos de dos mil habitantes que no hayan 
percibido financiación de Fondos FEDER para la misma finalidad durante el programa 
operativo 2007-2013.

  La comprobación del número de habitantes de las Corporaciones Locales será realizada 
de oficio por la Dirección General de Planificación Autorización y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias, mediante la consulta del último padrón municipal suministrado por el 
Instituto Nacional de Estadística, a fecha de publicación de la presente convocatoria.
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2.  Las Corporaciones Locales deberán tener la titularidad o la disponibilidad del centro o 
servicio sanitario para el que se solicita la subvención o del solar sobre el que se proyecta 
realizar su construcción.

3.  Las Corporaciones Locales no podrán estar incursas en ninguna de las circunstancias recogidas 
en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En este sentido, de conformidad con lo dispuesto 
su apartado 7, cumplimentarán el apartado correspondiente en el modelo de solicitud de la 
subvención que figura en el anexo.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria de las subvenciones. 

1.  El procedimiento de concesión aplicable es la concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 72/2017, 
de 23 de mayo. 

2.  Este procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas 
con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo sexto.

3.  Se otorgarán las subvenciones a aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos 
establecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de dichos criterios, 
teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios disponibles en esta 
convocatoria. 

4.  En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán por orden de presentación 
en el registro correspondiente y, de persistir algún empate, se recurrirá al sorteo.

5.  No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando el crédito consignado en 
esta convocatoria fuera suficiente atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado 
el plazo de presentación de las mismas, queda exceptuado el requisito de fijar un orden de 
prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos. 

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes y documentación a acompañar.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presente 
resolución y del extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

2.  La solicitud se formalizará de acuerdo con el modelo normalizado que se establece como 
anexo a esta resolución, y deberá acompañarse de la siguiente documentación:
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 —  Certificado del Secretario/a-Interventor/a de la Corporación Local donde se haga constar, 
por un lado, que ostenta la titularidad o la disponibilidad del centro o servicio sanitario 
para el que se solicita la subvención o del solar sobre el que se proyecta realizar su 
construcción y, por otro lado, la antigüedad del centro o servicio sanitario, así como la 
adecuación del proyecto presentado a los objetivos y estrategias del Plan de Salud de 
Extremadura y los proyectos y programas que lo desarrollan.

 —  Proyecto de obra o, en su caso, memoria valorada de las obras a realizar, firmado por el 
arquitecto/a o técnico/a competente responsable del mismo, debidamente identificado; 
y en caso de ser necesario, contará con el visado del colegio profesional correspondiente. 
Deberá describirse el objeto de las obras, que recogerá la identificación del solar o 
inmueble donde se pretende actuar, los antecedentes y situación previa a las obras, las 
necesidades a satisfacer o, en su caso, las deficiencias que se pretender corregir, y la 
justificación de la solución adoptada. Incluirá presupuesto pormenorizado de las obras 
a realizar, cuyos precios deberán ajustarse a la Base de Precios de la Construcción de 
la Junta de Extremadura y a los precios de mercado, y el plazo de ejecución previsto 
para las obras. Se adjuntarán fotografías del solar donde se pretenda ubicar el centro o 
servicio sanitario nuevo y fotografías del estado actual del existente.

3.  Cuando los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la 
Administración, la entidad solicitante podrá acogerse a lo establecido en el punto 3 del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y órgano o dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

4.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la finalidad exclusiva de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención y agilizar su 
tramitación.

     De igual modo, y previa autorización expresa de la entidad solicitante, el órgano gestor 
recabará los datos de estar al corriente con las obligaciones tributarias de la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

     No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse a las consultas ante la Seguridad Social o 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública o no autorizar expresamente la consulta 
de oficio por el órgano gestor ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
indicándolo así en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo presentar entonces 
la certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por el órgano competente.
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5.  Las solicitudes irán dirigidas a la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales y se cumplimentarán obligatoriamente a través de la sede electrónica https: //sede.
gobex.es, por la entidad solicitante. La presentación de la solicitud solo producirá efectos 
ante la Administración una vez sea registrada por la entidad solicitante a través del registro 
electrónico habilitado al efecto. En el caso de que, a la fecha de inicio de presentación de 
solicitudes, no estén habilitados los medios necesarios, la solicitud deberá presentarse en 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.  Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a la entidad 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe la 
documentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución de la Secretaria General de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales. 

Quinto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y 
notificación.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que realizará 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución. 

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que emitirá 
un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que estará 
integrada por los siguientes miembros:

 Presidencia:

   Titular: Dª Remedios Sanguino Corbacho, Jefa de Servicio de Autorización, Acreditación, 
Evaluación y Calidad. 

  Suplente: D. Tomás Rodríguez Escobar, Jefe de Sección de Evaluación.

 Vocalías: 

   Titular Dª María Carmen Castelao Caldera, Jefa de Sección de Registros y Estadísticas 
Sanitarias.

   Suplente: D. Santiago Briz Blázquez, Titulado Superior, Especialidad Medicina y Cirugía 
adscrito a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias.
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  Titular: Dª María José Sánchez Pablos, Jefa de Sección de Calidad Relacional.

   Suplente: Dª Mª Carmen Hernández Sáez, Titulado Superior, Especialidad Medicina 
General, adscrita a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias 
y Sociosanitarias.

   Titular: Jorge Rebollo Mayordomo, Jefe de Servicio de Obras, Proyectos e Instalaciones 
de la Secretaría General.

   Suplente: Juan Guerra Merino, Jefe de Sección del Servicio de Obras, Proyectos e 
Instalaciones.

 Secretaría: 

   Titular: D. Francisco José Fornelino Fernández, Jefe de Negociado de Asuntos Generales 
y Subvenciones, que actuará con voz pero sin voto.

   Suplente: Dª Margarita Tello Sánchez, Cuerpo Administrativo, Administración General, 
funcionaria adscrita a la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad 
Sanitarias y Sociosanitarias.

3.  El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias 
formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del informe de la Comisión 
de Valoración. No obstante, por aplicación de la Resolución de 17 de junio de 2021, de la 
Dirección General, por la que se delega la competencia en diversas materias, publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura de 28 de junio de 2021, la competencia para formular la 
propuesta de resolución de concesión de subvenciones a que se refiere esta convocatoria se 
encuentra delegada en la jefa de servicio de autorización, acreditación, evaluación y calidad. 

4.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo máximo de cuatro meses a partir de 
la publicación de la resolución por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión 
de subvenciones y del correspondiente extracto en el Diario Oficial de Extremadura. 

     No obstante, por aplicación de la Resolución de 29 de marzo de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias, publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura de 6 de abril de 2021, la competencia para resolver la 
concesión de subvenciones a que se refiere esta convocatoria se encuentra delegada en el 
Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias. 

     Transcurrido dicho plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa del procedimiento 
en el Diario Oficial de Extremadura, se podrán entender desestimadas las solicitudes, de 
conformidad con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  La resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtiendo 
dicha publicación los efectos propios de la notificación, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45.1 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, La resolución debe indicar que no 
pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe interponer recurso de alzada 
ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación, y sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

6.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede la 
subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones impuestas 
a las entidades solicitantes, el plazo de ejecución para cada proyecto y las menciones 
de identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa de las 
restantes solicitudes. Además, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases 
reguladoras para adquirir la condición de beneficiarias, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en esta convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos 
en la misma. 

     En este supuesto, si alguna de las entidades beneficiarios renunciase a la subvención, la 
Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales acordará, sin necesidad 
de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención a la/s entidad/es solicitante/s 
siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por 
parte de alguna de ellas se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de 
las solicitudes denegadas. 

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las entidades interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de los solicitantes, se dictará el acto de 
concesión y procederá a su notificación individualizada.

Sexto. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

Los criterios de ponderación aplicables en esta convocatoria se relacionan a continuación:

 1.  Obras de construcción o reforma para dar cumplimiento a la normativa de accesibilidad 
arquitectónica: 10 puntos.

 2.  Urgencia para subsanar deficiencias que pongan en peligro la seguridad de los ciudadanos, 
desde el punto de vista arquitectónico: 20 puntos. 
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 3.  Antigüedad del centro o servicio sanitario a reformar o, en caso de obra nueva, antigüedad 
del centro o servicio sanitario que se pretende sustituir, hasta un máximo de 5 puntos.

  — Antigüedad mayor de 5 años: 5 puntos.
  — Antigüedad igual o menor de 5 años: 2,5 puntos.

 4.  Población que se beneficiará de la inversión, hasta un máximo de 10 puntos, de forma 
proporcional al número de tarjetas sanitarias. 

  — Más de 500 tarjetas sanitarias: 10 puntos. 
  — Entre 250-500 tarjetas sanitarias: 7,5 puntos. 
  — Menos de 250 tarjetas sanitarias: 5 puntos.

 5.  Número de usuarios menores de 14 años, hasta un máximo de 5 puntos, de forma 
proporcional al número de tarjetas sanitarias.

  — Igual o más de 500 tarjetas sanitarias de menores de 14 años: 5 puntos. 
  — Menos de 500 tarjetas sanitarias de menores de 14 años: 2,5 puntos.

 6.  Número de usuarios mayores de 65 años, hasta un máximo de 5 puntos, de forma 
proporcional al número de tarjetas sanitarias.

  — Igual o más de 500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años: 5 puntos. 
  — Menos de 500 tarjetas sanitarias de mayores de 65 años: 2,5 puntos.

 7.  Recursos sanitarios de la Zona de Salud. Distancia al centro de salud de referencia, 
hasta un máximo de 10 puntos.

  — Distancia mayor a 20 kilómetros: 10 puntos. 
  — Distancia entre 10-20 kilómetros: 7,5 puntos. 
  — Distancia menor de 10 kilómetros o ser centro de salud de referencia: 5 puntos. 

 8.  Recursos sanitarios de la Zona de Salud. Distancia al hospital de referencia, hasta un 
máximo de 10 puntos.

  — Distancia mayor de 60 kilómetros: 10 puntos. 
  — Distancia entre 40-60 kilómetros: 7,5 puntos. 
  — Distancia menor de 40 kilómetros: 5 puntos.

 9. En el centro se realiza atención continuada: 10 puntos.
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 10.  Adecuación a los objetivos y estrategias del Plan de Salud de Extremadura 2021-
2028 y los proyectos y programas que lo desarrollen, en particular la compensación y 
eliminación de las desigualdades a efectos del disfrute de los servicios y las prestaciones 
sanitarias y la igualdad en el acceso a los mismos, hasta un máximo de 5 puntos. Para 
su valoración se indicarán expresamente el número de objetivos y líneas de actuación:

  —  Relación directa con cinco o más objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 5 
puntos. 

  —  Relación directa entre uno y cuatro objetivos del Plan de Salud de Extremadura: 2,5 
puntos.

 11.  Haber solicitado y no haber recibido una subvención con la misma finalidad de la 
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en los dos años 
anteriores: 10 puntos. 

Séptimo. Financiación 

1.  El importe del crédito destinado a esta convocatoria es de trescientos sesenta mil euros 
(360.000,00 €), con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2022, de acuerdo con el siguiente desglose: 

 —  110020000/G/212A/76000/FD14090701/20150342 “Inversión en Centros Sanitarios”, 
cofinanciados con Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER), por un importe 
total de 280.000,00€.

     Este proyecto de gasto está cofinanciado en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) a través del Programa Operativo 2014-2020 de Extremadura, en el 
Objetivo Temático 9. Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier 
otra forma de discriminación; y Prioridad de Inversión 9.a. La inversión en infraestructuras 
sociales y sanitarias que contribuyan al desarrollo nacional, regional y local y reduzcan 
las desigualdades sanitarias, y el fomento de la inclusión social mediante una mejora 
del acceso a los servicios sociales, culturales y recreativos y la transición de los servicios 
institucionales a los servicios locales.

 —  110020000/G/212A/76000/CAG0000001/20090543, “Apoyo a la Construcción y 
Equipamiento de Centros Sanitarios” financiado con fondos Comunidad Autónoma, por 
un importe total de 80.000,00 €. 

     La resolución de la convocatoria quedará sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma 
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en el ejercicio 2022, de acuerdo con lo dispuesto en la Regla 69 de la Orden de 17 de 
diciembre de 2020, por la que se aprueba la instrucción de Contabilidad para la Junta de 
Extremadura.

2.  Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23.1. h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dicha cuantía podrá aumentarse 
hasta un 20% de la cuantía inicial, o de la cuantía que corresponda cuando tal incremento 
sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito, o cuando se trate de 
créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá producirse antes de 
resolver la concesión de las subvenciones sin necesidad de una nueva convocatoria.

Octavo. Publicidad de la concesión 

1.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
conforme a lo dispuesto en la normativa vigente, indicando la convocatoria, programa y 
crédito presupuestario al cual se han imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad 
de la subvención. No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 
c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, no será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las 
subvenciones concedidas por importe inferior a 3.000 euros.

2.  En las subvenciones que exista cofinanciación con cargos a Fondos FEDER, los beneficiarios 
deberán cumplir lo establecido en el Anexo XII del Reglamento 1303/2013, sobre las 
actividades de información y publicidad.

Noveno. Régimen Jurídico

En lo no previsto en esta convocatoria, regirá lo dispuesto en el Decreto 72/2017, de 23 de 
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, reforma y equipamiento de 
centros y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, sin perjuicio de su carácter supletorio 
en el resto de sus disposiciones; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en las demás normas concordantes en materia de 
subvenciones públicas.
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Décimo. Efectos. 

Esta resolución producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación simultánea de ésta 
y de la de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales o ante el Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, órgano 
competente para resolver el mismo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su 
publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente

Mérida, 22 de noviembre de 2021.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REFORMA 
DE CENTROS Y SERVICIOS SANITARIOS DE TITULARIDAD O 

DISPONIBILIDAD MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA

1. SUBVENCIÓN QUE SE SOLICITA

□  Nueva Construcción        □   Reforma 

Consultorio Médico de ………………………………………………………………………………………………………………       

2. IMPORTE SOLICITADO

3. DATOS DE LA CORPORACIÓN LOCAL

NOMBRE CIF

DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA

TELÉFONO FAX

CORREO ELECTRÓNICO 

4. DATOS DEL REPRESENTANTE-PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN LOCAL

NOMBRE NIF/CIF

DOMICILIO (CALLE/PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL

LOCALIDAD PROVINCIA

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa
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5. CUENTA BANCARIA POR LA QUE DESEA RECIBIR LA SUBVENCIÓN

Entidad bancaria: Sucursal:

IBAN:

Los anteriores datos bancarios serán cumplimentados sólo en el caso de que la entidad tenga la cuenta 
indicada dada de alta en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En el caso de que la misma 
no estuviera, se deberá adjuntar el documento de alta de terceros debidamente cumplimentado.

6. AUTORIZACIONES 

El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información que deben acompañar a la solicitud 
referidos a la situación de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y con la Hacienda 
Autonómica. No obstante, EL SOLICITANTE podrá oponerse a la realización de dicha consulta de 
oficio, indicándolo en el apartado que a continuación se ofrece al efecto, debiendo presentar entonces 
la documentación acreditativa o la certificación administrativa positiva correspondiente expedida en 
soporte papel por el órgano competente.

□  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que la entidad a la que represento se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

□  ME OPONGO a que el órgano gestor compruebe de oficio que la entidad a la que represento se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

En cuanto a los datos facilitados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria: 

□  AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor compruebe de oficio que la entidad a la que 
represento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 

□  NO AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor compruebe de oficio que la entidad a la 
que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por lo que se aporta la documentación acreditativa o la certificación 
administrativa positiva correspondiente expedida en soporte papel. 

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE

□  Declaro que la entidad a la que represento no se halla incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtenerla condición de beneficiario.

□  Declaro que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que la acompañan son 
ciertos y que acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta subvención.
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8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA

□  Certificado del Secretario/a-Interventor/a de la Corporación Local donde se haga constar, por un 
lado, que ostenta la titularidad o la disponibilidad del centro o servicio sanitario para el que se 
solicita la subvención o del solar sobre el que se proyecta realizar su construcción y, por otro lado, 
la antigüedad del centro o servicio sanitario, así como la adecuación del proyecto a los objetivos y 
estrategias del Plan de Salud de Extremadura. 

□  Proyecto de obra o, en su caso, memoria valorada de las obras a realizar.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el caso de que los 
documentos exigidos no hayan sufrido modificación y estuvieran en poder de la Administración, 
no será necesario aportarlos, siempre y cuando no haya transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que correspondan. Para ello, debe indicar los siguientes 
datos:

Nombre del 
documento

Fecha de su 
presentación

Procedimiento 
administrativo 

en el que fueron 
presentados

Denominación de 
la Administración 
en la que fueron 

presentados

Denominación de la 
unidad administrativa 

en la que fueron 
presentados

                         

                         

                         

En_________________________a___de_________________de 2021

Firmado: ...................................................................
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud dirigida a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de la persona física en lo que respecta al tratamiento de los datos personales y a la 
libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 Responsable: Junta de Extremadura. Dirección General de Planificación, Formación y  
  Calidad Sanitarias y Sociosanitarias de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad 

y Servicios Sociales.
 Dirección: Avda. de las Américas, n.º 2. 06800.- Mérida (Badajoz).
 Correo electrónico: dg.planificacionyformacion@salud-juntaex.es
 Teléfono de contacto: 924004198
 Datos del contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es

Finalidad con la que vamos a gestionar sus datos personales:

  Tramitación de los expedientes de subvenciones para la construcción o reforma de centros 
y servicios sanitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura a ejecutar en el año 
2022.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 —  RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 72/2017, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
construcción, reforma y equipamiento de centros y servicios sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (DOE n.º 101, de 29 de mayo),

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
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de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Destinatarios a los que se comunicará sus datos:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de 
la obligación legal, aunque se debe informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

 Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

 Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales, o normativa que la sustituya, ante el órgano 
responsable del tratamiento de los datos.

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES A11030095 

Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Sociales Avda. Las Américas, 2 

06800 Mérida (Badajoz)
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